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i Sujeto Obligado: Instituto Tecnológico Superior de
Tlatlauquitepec
Francisco Javier García Blanco.
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Sentido: SOBRESEE Y CONFIRMA

t.;

Visto el estado procesal del expediente número RR-1599/2022, relativo al recurso de

revisión interpuesto por , en lo sucesivo la recurrente, en

contra del INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE TLATLAUQUITEPEC en lo

subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:
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I. El día veintiocho de julio de dos mil veintidós, la recurrente presentó a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la información

pública, con número de folio: 211533522000006.
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mII. El veintidós de agosto de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de acceso a la información antes señalada.
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Sí?III. El nueve de septiembre de dos mil veintidós, la recurrente, interpuso por m^ió
electrónico un recurso de revisión ante este instituto de Transparencia, Acceso aS^
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en contra

de la respuesta otorgada por el sujeto obligado.
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mEse mismo día, el entonces Comisionado Presidente de este Instituto, tuvo por recibido

el medio de impugnación interpuesto por la recurrente, asignándole el número

expediente RR-1599/2022, turnándolo para su trámite y resolución a su ponenci^

IV. En proveído de quince de septiembre de dos mil veintidós se tuvo por admitido^
trámite, ordenándose integrar el expediente, poniéndolo a disposición de las partes
para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho

conviniera y ofrecieran.pruebas.y/o.alegatos..Asimismo, se ordenó.nptificar.ei auto.de

admisión a través del Sistema dé Gestión de Meciios dé, Irñpugnación de la Plataforma
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Instituto Tecnológico Superior de
Tlatiauquitepec
Francisco Javier Garcia Blanco.
RR-1599/2022.

i

Sujeto Obligado;ij

(
1 Ponente:

Expediente:
I

íiíniIUIO OE TR»NSPAJ?tMC!A. ACCESO A CA
irTORAWCfCíJ PUbLCA V PTOItCOÓN C€
DATOS PiaSCNALES DEL ESEADO CE PÍJEBlA

Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, para efecto que rindiera su informe con justificación,  anexando las

constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes.

De igual forma, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho para oponerse a la

publicación de sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos

personales del recurso de revisión, asimismo, se le tuvo señalando el correo

electrónico que citó, para recibir notificaciones  y ofreció prueba.
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V- Con fecha nueve de enero de dos mil veintitrés se tuvo por recibido el informe

justificado del sujeto obligado, ofreciendo medios de prueba; asimismo se ordenó dar

vista al recurrente para que en término de tres días hábiles siguientes a estar

debidamente notificado manifestara lo que a su derecho e interés conviniera, con el

apercibimiento que de no hacerlo tendría por perdidos los derechos para expresar algo

en contrario.
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VI. Mediante proveído de nueve de febrero de dos mil veintitrés se tuvieron por
perdidos los derechos del recurrente para manifestar algo en contra de lo manifestado
por el sujeto obligado, en consecuencia, se admitieron las pruebas anunciadas por las

.p^es mismas que se desahogan por su propia y especial naturaleza; de igual manera
4e asentó que el recurrente no realizó manifestación alguna respecto a su difusión de
sus datos personales y en ese sentido, se tuvo por entendida la negativa para ello.
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-Rnálmente, se decretó el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para
dictar la resolución correspondiente,

vil. El veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser
g
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resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
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Protección de Datos Personales del Estado'de Rueblal
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Sujeto Obligado: Instituto Tecnológico Superior de
Tlatlauquitepec
Francisco Javier García Blanco.

RR-1599/2022.

Ponente:

Expediente:
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'mir.-sTiri;To de transpahem^a. acoso a la
WrORMACtÓN PuaCA V PROTÍCCO»J K
DAtCS fífiSOtíALES DEL ESTADO C£ PUEBLA
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CONSIDERANDOS Ar-r
e

It'

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción 1 del

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
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•ESBQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.
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Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica cumpliendo con tod^\

los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de Transpárenc^^
• Acceso a la información Pública del Estado de Puebla.
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¥CuertO. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado, toda vez que el recurso fue prestado
dentro del término legal. /
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No obstante, lo anterior, por ser su estudio preferente se analizan las causales de

sobreseimiento, en el caso particular y toda vez que el sujeto obligado en el présenfe
asunto manifestó lo siguiente:

...se hizo llegar al hoy recurrente a través del correo electrónico señalado de su
parte, por vía de alcance, un documento a través del cual se realizaron aclaraciones
y precisiones'dé\máhérá'puñtual, cori'él objeto de corregir la fracción que de manera
errónea -pero sin dolo- se le-lhdicó/en la respuesta primigenia emitida por parte de
este sujeto obiigado; mismo que se transcribe a continuación:
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Instituto Tecnológico Superior de
Tlatlauquitepec
Francisco Javier García Blanco.

RR-1699/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

TlSinUTO Oí TRAH-JPAIÍL'CJ-. 4CC£50 A u-
N1-ÜB^V;ClO^■l PUbLCA v PHOItCCÍJN DF

DATOS PLCSONAIÍS Piv ESrAiX5 ct

(Con fundamento en los artículos 150 y 156 fracción II de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, la información soiicitada la
encontrará en la fracción VIII de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT),
consultando la siguiente página: https://www.plataformadetransparencia.org.mx/, al
acceder se debe dirigir a la opción “información pública", después “Selecciona el
ámbito de gobierno de la institución Estado o Federación", eligiendo el Estado de
Puebla, para después colocar el nombre de la institución: Instituto Tecnológico
Superior de Tlatlauquitepec, posteriormente de clic sobre el icono que aparece de
lado izquierdo de su pantalla “listado"; a continuación de clic en “buscar obligación
seleccionando el ART. -77 fracción Vil “El Directorio de los integrantes del sujeto
obligado". Cabe señalar que en la parte superior derecha encontrará un icono de
descarga: “descargar", donde podrá descargar, si así lo desea, en formato Excel la
información solicitada).
Con el propósito de “subsanar", la información enviada al solicitante ahora
recurrente misma que fue enviada de manera equivoca puesto que, por un error
humanóse escribió de manera desacertada la fracción “Vil" del articulo 77 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y no la
fracción “VIH" que habla de la “Remuneración mensual bruta y neta...", de tal forma
este sujeto obligado ajusto su procederá los principios establecidos en el articulo 3
de la ley de la materia, ya mencionados en párrafos anteriores tai y como se acredita
con la captura de pantalla del citado correo; documental que se precisa en el
apartado de pruebas correspondientes, del cual se advierte claramente que este
Sujeto Obligado realizó las acciones necesarias tendentes a proporcionar al ahora
recurrente, la precisión de la fracción correcta en donde podrá encontrar la
información solicitada, misma que encontrará en la fracción VIII de la Plataforma
Nacional de Transparencia (PNT) “La remuneración bruta y neta de manera
desglosada, de todos los niveles Jerárquicos de los sujetos obligados, en las
diferentes formas de contratación, incluyendo sueldos, prestaciones,
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas
de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración",
consultando la siguiente página: https://www.plataformadetransparencia.org.mx/, y
se procedió a indicarla la ruta, paso a paso de cómo acceder a la información
indicándole que:
al acceder se debe dirigir a la opción “información pública", después “Selecciona el
ámbito de gobierno de la institución Estado o Federación", eligiendo el Estado de
Puebla, para después colocar el nombre de la institución: Instituto Tecnológico
^perior de Tlatlauquitepec, posteriormente dará clic sobre el icono que aparece de
lado izquierdo de su pantalla “listado", a continuación dará clic en “buscar
obligación" seieccionando el ART. -77 fracción VIII “La remuneración bruta y neta de
■mqnera desglosada, de todos los niveles Jerárquicos de los sujetos obligados, en las
diferentes formas de contratación, incluyendo sueldos, prestaciones,
•^r^ificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas
4ie compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración" y en la parte
superior derecha encontrará un icono de descarga: “descargar", donde podrá
descargar, si así lo desea, en formato Excel la información solicitada.
En esta página encontrará el “Remuneración mensual bruta y neta..." del sujeto
obligado, a partir del nivel de Jefe de departamento o su equivalente; o de menor
nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos,

%^ea//cen actos de autoridad .q_ presten servicios profesionales bajo el régimen de
oorifianza u honorarios y personal de base; información que tiene relación con la
información solicitada consistente en “El número de trabajadores desagregado por
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Sujeto Obligado: Instituto Tecnológico Superior de

Tlatlauquitepec
Francisco Javier García Blanco.

RR-1599/2022.

a.-:

Ponente:

Expediente:

tfJSTlIlfTO DE TRANSPAHEMDM. ACCESO A LA
iNfORMAaÓU PÚeiCA V PROIKX3ÓN DE
OATCSPERSOfiAUS PB. ESTADO C-E PLÍBLA
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sexo desde el mes de enero de 2022 a la fecha*', en virtud de que los servidores
públicos que se mencionan en la "La remuneración bruta y neta de manera
desglosada, de todos los niveles jerárquicos de los sujetos obligados, en las
diferentes formas de contratación, incluyendo sueldos, prestaciones,
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas
de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración" también son
trabajadores; habida cuenta que no por el hecho de ser trabajadores de confianza
dejan de tenerla calidad de trabajador.
Con la finalidad primordial de permitir el ejercicio pleno del derecho constitucional
de acceso a la información del recurrente y a través del alcance que le fue hecho
llegar, se ha modificado el acto combatido de tai manera, que resulta legalmente
procedente que ese Órgano Garante declare el SOBRESEIMIENTO del presente
recurso por haber quedado sin materia ei mismo, con fundamento en lo dispuesto
expresamente por ei artículo 183 fracción lli de la Ley de Transparencia y Accesos a
la Información Pública del Estado de Puebla, que  a la letra sé inserta:..
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Por tanto, se estudiará la causal de sobreseimiento establecido en el artículo 183

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública de! Estado,

en los términos siguientes:

En primer lugar, el hoy recurrente envió al Instituto Tecnológico Superior de

Tlatlauquitepec una solicitud de acceso a la información con número de folio

211533522000006, en el cual requirió:

1-Solicito el número de trabajadores desagregado por sexo desde el mes de enero
de 2022 a la fecha.

2-Solicito número de despidos injustificados desde el mes de enero de 2022 a la
fecha. y—
3-Copia de todos los contratos laborales desde el mes de Julio de 2022 a la fe(m^
4-Copia del nombramiento de Director General y Curriculum Vitae. VO'
5-Prestaciones de Ley de los trabajadores.
6-Plantilla de personal y puestos.
7-Número de los Institutos que le otorgo un reconocimiento el gobierno del estado.
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A lo que, el sujeto obligado al momento de contestar su solicitud de acceso a la

información señaló:

■i

fír t

5.
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..."Con fundamento en los artículos 2, 3, 5, 6, 11, 77 fracciones Vli, X, XVI, 150,151
último párrafo, 156 fracción VI, 157 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, le informo lo siguiente: \
1. Respecto a su pregunta: "I-Solicito el número de trabajadores desagregado por^
sexo desde el mes de enero de 2022 a la fecha.
Con fundamento en los artículos 150 y 156 fracción II de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, la información solicitada la
encontrará eñ~/á frá'cc/o/?'V///| c/e lafPlataforma •Nacional dé Transparencia (PNT),
consultando\la siguiente página: https://v^h/vw.piaiaformádetransparencia:org.mx/, al
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Instituto Tecnológico Superior de
Tlatlauquitepec
Francisco Javier García Blanco.

RR-1599/2022.

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:
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acceder se debe dirigir a ia opción "información pública", después "Selecciona el
ámbito de gobierno de la institución Estado o Federación", eligiendo el Estado de
Puebla, para después colocar el nombre de la institución:
Instituto Tecnológico Superior de Tlatlauquitepec, posteriormente de clic sobre el
icono que aparece de lado izquierdo de su pantalla "listado"; a continuación de clic
en "buscar obligación" seleccionando el ART.-77 fracción Vil "El Directorio de ios
integrantes del sujeto obligado". Cabe señalar que en la parte superior derecha
encontrará un ¡cono de descarga: "descargar", donde podrá descargar, si asi lo
desea, en formato Excel la información solicitada.
2. Por lo que respecta a su pregunta: "Solicito número de despidos injustificados
desde el mes de enero de 2022 a la fecha

El Instituto Tecnológico Superior de Tlatlauquitepec, no tiene despidos
injustificados.
3. En relación a su petición: "Copia de todos los contratos laborales desde el mes
de Julio de 2022 a la fecha
Cabe señalar que con fundamento en los artículos 150 y 156 fracción II de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, la
información solicitada la encontrará en la fracción XI de la Plataforma Nacional de

consultandoTransparencia
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https://www.plataformadetransparencia.org.mx/, al acceder se debe dirigir a la
opción "información pública", después "Selecciona el ámbito de gobierno de la
institución Estado o Federación", eligiendo el Estado de Puebla, para después
colocar el nombre de la institución: Instituto Tecnológico Superior de
Tlatlauquitepec, posteriormente dará clic sobre el icono que aparece de lado
izquierdo de su pantalla "listado", a continuación dará clic en "buscar obligación
seleccionando el ART.-77 fracción XI

profesionales". Cabe señalar que en la parte superior derecha encontrará un ¡cono
de descarga: "descargar", donde podrá descargar, si así lo desea, en formato Excel
la información solicitada.

4. En relación a su petición: "Copia del nombramiento de Director General y
Curriculum Vitae" En relación a la copia del nombramiento del Director General, cabe
mencionar que no se le proporciona debido a que el Instituto Tecnológico Superior
de Tlatlauquitepec, no tiene Director General, únicamente se cuenta con Encargada
de la Dirección General.

Por lo que hace a su petición copia del Curriculum Vitae, se establece que con
fundamento en los artículos 150 y 156 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, la información solicitada la encontrará
en la fracción XVII de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), consultando la

^^fSÍ0u¡ente página: https://www.plataformadetransparencia.org.mx/, al acceder se
dirigir a la opción "información pública", después “Selecciona el ámbito de

^^bierno de la institución Estado o Federación", seleccionando el Estado de Puebla,
para después colocar el nombre de la institución: Instituto Tecnológico Superior de

.^'^latíauquitepec, posteriormente dará clic sobre el icono que aparece de lado
^r^qbierdo de su pantalla "listado", a continuación, dará clic en "buscar obligación
^^éeleccionando el ART.-77 fracción XVII "La información currícular". Cabe señalar que

parte superior derecha encontrará un icono de descarga: "descargar", donde
podrá descargar, si así lo desea, en formato Excel la información solicitada.
5. En relación a su petición: "Prestaciones de Ley de los trabajadores".
Se indica que con fundamento en los artículos 150  y 156. fracción II de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, la
información solicitada la encontrará en la fracción VIII de la Plataforma Nacional de

“^^trañsparencia (PNT), consultando la siguiente página:
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/, al acceder ̂ se debe dirigir la la
opción "información pública", después "Selecciona él ámbito de' gobierno de la
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(PNT), la siguiente página:

IILas contrataciones de servicios
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Sujeto Obligado: Instituto Tecnológico Superior de
Tlatlauquitepec
Francisco Javier García Blanco.

RR-1599/2022.

Ponente:

Expediente:
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Üwsntyio DE TRANSPASENCIA. ACCESO A LA
il.'fCSMACKSN PuaiCA Y FflOrtCCÓ» D£
DATOS PEI^ONALES Da ESTADO CE PICBLA

institución Estado o Federación”, eiigiendo ei Estado de Puebla, para después
colocar el nombre de la institución: Instituto Tecnológico Superior de
Tlatlauquitepec, posteriormente dará clic sobre el ¡cono que aparece de lado
izquierdo de su pantalla "listado”, a continuación dará clic en "buscar obligación
seleccionando el ART.-77 fracción VIII "La remuneración bruta y neta de manera
desglosada, de todos los niveles jerárquicos de los sujetos obligados, en las
diferentes formas de contratación, incluyendo sueldos, prestaciones,
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas
de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración”. Cabe señalar
que en la parte superior derecha encontrará un icono de descarga: "descargar”,
donde podrá descargar, si asi lo desea, en formato Excel la información solicitada.
6. En relación a su petición: "Plantilla de personal y puestos
Se alude que con fundamento en los artículos 150  y 156 fracción II de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, ia
información solicitada ia encontrará en la fracción VIII de la Plataforma Nacional de

Transparencia (PNT), consultando la siguiente página:
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/, al acceder se debe dirigir a la
opción "información pública”, después "Selecciona el ámbito de gobierno de la
institución Estado o Federación”, eligiendo el Estado de Puebla, para después
colocar el nombre de la instítución: Instituto Tecnológico Superior de
Tlatlauquitepec, posteriormente dará clic sobre el icono que aparece de lado
izquierdo de su pantalla "listado”, a continuación dará clic en "buscar obligación
seleccionando el ART.-77 fracción VIH "La remuneración bruta y neta de manera
desglosada, de todos los niveles Jerárquicos de los sujetos obligados, en las
diferentes formas de contratación, incluyendo sueldos, prestaciones,
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas
de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración”. Cabe señalar
que en la parte superior derecha encontrará un icono de descarga: "descargar”,
donde podrá descargar, si así lo desea, en formato Excel la información solicitada.
7. En relación a su petición: "Número de los Institutos que le otorgo un
reconocimiento el gobierno del estado” Se desconoce esta información dado que el
Instituto Tecnológico .Superior de Tlatlauquitepec, no concentra información de
otros Institutos; sin embargo, en términos de lo dispuesto por el artículo 151 últirrib
párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estad¿de
Puebla, se menciona que el Instituto Tecnológico Superior de Tlatlauquitepec!^^
cuenta con algún reconocimiento por parte del Gobierno del Estado...
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WPor lo que, el entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación en los

términos siguientes:
wih

«

...El sujeto obligado no proporcionó la información solicitada conforme lo mardj^
los siguientes artículos 154 y 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a 1^
Información Pública del Estado de Puebla. La dirección de búsqueda que indica en
cada pregunta es incorrecta. EN LA PREGUNTA NO. 1 Se solicitó " El número de
trabajadores desagregado por sexo desde el mes de enero de 2022 a la fecha" y el
sujeto obligado nos envía una dirección de búsqueda en donde se encuentra el
directorio del Instituto, por lo tanto evade lo que se le solicito y la informacióri
proporcionada.es incorrecta...” .. . - . . /f
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J

Í Y la autoridad responsable en el asunto que se actúa señaló que realizó un alcance
de su respuesta inicial al agraviado en los siguientes términos:

^'k

...En atención a su solicitud presentada a la Unidad de Transparencia de este Sujeto
Obligado a través del Sistema de Solicitudes de Información (SISAi), identificada con
número de folio 211533522000006, misma que a la letra dice:
T-Solicito el número de trabajadores desagregado por sexo desde el mes de enero
de 2022 a la fecha.
Con fundamento en los artículos 2, 3, 5, 6,1,77 fracciones Vil, X, XVi, 150,151 último
párrafo, 156 fracción VI, 157 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, le informo lo siguiente:
1. Respecto a su pregunta: "L’Solicito el número de trabajadores desagregado por
sexo desde el mes de enero de 2022 a la fecha
Con fundamento en ¡os artículos 150 y 156 fracción II de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, la información solicitada la
encontrará en la fracción Vill de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT),
consultando la siguiente página:
https//www.p¡ataformadetransparencia.org.mx/, al acceder se debe dirigir a la opción
"información pública", después "Selecciona el ámbito de gobierno de ¡a institución
Estado o Federación", eligiendo el Estado de Puebla, para después colocar el
nombre de la institución:
Instituto Tecnológico Superior de Tlatlauquitepec, posteriormente de clic sobre el
icono que aparece de lado izquierdo de su pantalla "listado"; a continuación de clic
en "buscar obligación" seleccionando el ART.-77 fracción VIH "La remuneración
bruta y neta de manera desglosada, de todos los niveles Jerárquicos de los sujetos
obligados, en las diferentes formas de contratación, incluyendo sueldos,
prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos,
ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha
remuneración".
Cabe señalar que en la parte superior derecha encontrará un icono de descarga:
"descargar", donde podrá descargar, si así lo desea, en formato Excel la información
solicitada....
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n Lo anterior se le dio vista al recurrente para que dentro del término de tres días hábiles

.^dientes de estar debidamente notificado manifestara lo que su derecho e interés
©inviniera respecto a la ampliación de respuesta que le otorgó el sujeto obligado, sin
que este haya expresado algo en contrario, tal como se indicó por auto de fecha nueve
^ ebero de dos mil veintitrés.
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¡3 Ahora bien, el presente asunto se observa que el recurrente alegó como motivo de su

inconformidad que la dirección de búsqueda que indica en cada pregunta es incorrecta
y en la pregunta uno se envía una dirección de búsqueda en donde se .encuentra el
^If^orio del Instituto, por lo que la información proporcionada es incorrecta; sin
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m
embargo, el sujeto obligado remitió a la agraviada una ampliación de su respuesta

inicial en la cual señaló que la información solicitada la podía encontrar en la fracción

VIII de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), así como la liga y las

instrucciones paso a paso para encontrar la información, instrucciones que al seguirlas

se llega a la información mencionada:
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•H-íPor tanto, este Organismo Garante arriba a la conclusión, que el sujeto obligado
modificó el acto reclamado, el cual consistía en que se había proporcionada
información incorrecta; en consecuencia, se encuentra fundado lo alegado por el suj

obligado en el presente asunto, en virtud de que se actualizó la causal
sobreseimiento alegada por este último, por lo que,,en términos de los artículos IST
fracción II y 183 fracción III de' la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado, este Órgano Garante determina SOBRESEER el presente asunto
por lo que respecta a la modificación del acto reclamado.
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i|-;Por otro lado, se analizará de fondo la inconformidad que la dirección de búsqued
que ¡ndica en cada pregunta es incorrecta.
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Quinto. En este puntorse-transcribirán-los hechos-acontecMos. en-el;presen’
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asunto, en los términos siguiehtés:
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•"II.
En primer lugar, el hoy recurrente envió al Instituto Tecnológico Superior de

Tlatlauquitepec una solicitud de acceso a la información con número de folio

211533522000006, en el cual requirió:

1-Solicito el número de trabajadores desagregado por sexo desde el mes de enero
de 2022 a la fecha,

2-Solicito número de despidos injustificados desde el mes de enero de 2022 a la
fecha.

3-Copia de todos los contratos laborales desde el mes de Julio de 2022 a la fecha.
4-Copia del nombramiento de Director General y Curriculum Vitae.
5-Prestaciones de Ley de los trabajadores.
6-Plantilla de personal y puestos.
7-Número de los Institutos que le otorgo un reconocimiento el gobierno del estado.

(t
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A lo que, el sujeto obligado al momento de contestar su solicitud de acceso a la

información señaló:tv.

...yon fundamento en los artículos 2, 3, 5, 6, 11, 77 fracciones Vil, X, XVI, 150,151
último párrafo, 156 fracción VI, 157 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, le informo lo siguiente:
1. Respecto a su pregunta: ̂‘I-Solicito el número de trabajadores desagregado por
sexo desde el mes de enero de 2022 a la fecha.

Con fundamento en los artículos 150 y 156 fracción II de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, la información solicitada la
encontrará en la fracción VIII de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT),
consultando la siguiente página: https://www.plataformadetransparencia.org.mx/, al
acceder se debe dirigir a la opción "información pública”, después "Selecciona el
ámbito de gobierno de la institución Estado o Federación”, eligiendo el Estado de
Puebla, para después colocar el nombre de la institución:
Instituto Tecnológico Superior de Tlatlauquitepec, posteriormente de clic sobre el
icono que aparece de lado izquierdo de su pantalla "listado”; a continuación de clic
en "buscar obligación” seleccionando el ART.-77 fracción Vil "El Directorio de los
integrantes del sujeto obligado”. Cabe señalar que en la parte superior derecha
encontrará un icono de descarga: "descargar”, donde podrá descargar, si así lo

^^^_^sea, en formato Excel la información solicitada.
^^^^Por lo que respecta a su pregunta: "Solicito número de despidos injustificados
(paesde el mes de enero de 2022 a la fecha

El Instituto Tecnológico Superior de Tlatlauquitepec, no tiene despidos
^injustificados.

En relación a su petición: "Copia de todos los contratos laborales desde el
^.s^'sJjjHo de 2022 a la fecha
^—Cabe señalar que con fundamento en los artículos 150 y 156 fracción II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, la
información solicitada la encontrará en la fracción XI de la Plataforma Nacional de
Transparencia (PNT), consultando la siguiente página:
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/, al acceder se debe dirigir a la

—Qp^n "información pública”, después "Selecciona el ámbito de gobierno de la
institución Estado o Federación”, eligiendo el Estado de Puebla, para después

^colocar el nombre de la institución: Instituto Tecnológico Superior de
^  ̂ dará clic, sobre el icono que aparece de ladoAv ̂  Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 -  . •. Tel; (222) 309 60 60' vwyw.itaipue.org,mx •
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izquierdo de su pantalia "//síado", a continuación dará ciic en "buscar obligación
seleccionando el ART.-77 fracción XI "Las contrataciones de servicios
profesionales". Cabe señalar que en ia parte superior derecha encontrará un icono
de descarga: "descargar", donde podrá descargar, si así lo desea, en formato Excel
la información solicitada.

4. En relación a su petición: "Copia del nombramiento de Director General y
Curriculum Vitae" En relación a la copia del nombramiento del Director General, cabe
mencionar que no se le proporciona debido a que el Instituto Tecnológico Superior
de Tiatlauquitepec, no tiene Director General, únicamente se cuenta con Encargada
de la Dirección General.

Por lo que hace a su petición copia del Curriculum Vitae, se establece que con
fundamento en los artículos 150 y 156 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, la información solicitada la encontrará
en la fracción XVII de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), consultando la
siguiente página: http$://www.platafqrmadetransparencia.org.mx/,  al acceder se
debe dirigir a la opción "información pública", después "Selecciona el ámbito de
gobierno de la institución Estado o Federación", seleccionando el Estado de Puebla,
para después colocar el nombre de la institución: Instituto Tecnológico Superior de
Tiatlauquitepec, posteriormente dará clic sobre el icono que aparece de lado
izquierdo de su pantalla "listado", a continuación, dará clic en "buscar obligación
seleccionando elART.-77 fracción XVII "La información curricular". Cabe señalar que
en la parte superior derecha encontrará un icono de descarga: "descargar", donde
podrá descargar, si así lo desea, en formato Excel la información solicitada.
5. En relación a su petición: "Prestaciones de Ley de los trabajadores".
Se indica que con fundamento en los artículos 150  y 156 fracción II de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, la
información solicitada ia encontrará en la fracción VIII de la Plataforma Nacional de

Transparencia (PNT), consultando la siguiente página:
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/, al acceder se debe dirigir a la
opción "información pública", después "Selecciona el ámbito de gobierno de la
institución Estado o Federación", eligiendo el Estado de Puebla, para después
colocar el nombre de la institución: Instituto Tecnológico Superior ^
Tiatlauquitepec, posteriormente dará clic sobre el icono que aparece de táoq
izquierdo de su pantalla "listado", a continuación dará clic en "buscar obUgaciórí"
seleccionando el ART.-77 fracción VIII "La remuneración bruta y neta de marr^
desglosada, de todos los niveles Jerárquicos de los sujetos obligados, en 1^
diferentes formas de contratación, incluyendo sueldos, prestaciones,
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas
de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración". Cabe señalar
que en la parte superior derecha encontrará un icono de descarga: "descargar",
donde podrá descargar, si asilo desea, en formato Excel la información solicitada.
6. En relación a su petición: "Plantilla de personal y puestos
Se alude que con fundamento en los artículos 150  y 156 fracción II de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Pu^la, la
información solicitada la encontrará en la fracción VIII de la Plataforma Nafáonal de
Transparencia (PNT), consultando la siguiente página:
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/, al acceder se debe dirigir a la
opción "información pública", después "Selecciona el ámbito de gobierno de la
institución Estado o Federación", eligiendo el Estado de Puebla, para después^
colocar el nombre de ¡a institución: instituto Tecnológico Superior de
Tiatlauquitepec, posteriormente dará clic sobre el icono que aparece de lado
izquierdo de su pantalla "listado", a continuación dará clic en "buscar obligación
seleccionando el ART.-77 fracción VIII "La remuneración bruta y neta de manera
desglosada, de todos los niveles Jerárquicos de los sujetos obligados, en las

Av5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue.C.P. 72000 '• Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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diferentes formas de contratación, induyendo sueldos, prestaciones,
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas
de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración'’. Cabe señalar
que en la parte superior derecha encontrará un icono de descarga: “descargar”,
donde podrá descargar, si así lo desea, en formato Excel ia información solicitada.
7. En relación a su petición: “Número de los Institutos que le otorgo un
reconocimiento el gobierno del estado” Se desconoce esta información dado que el
Instituto Tecnológico Superior de Tlatlauquitepec, no concentra información de
otros Institutos; sin embargo, en términos de lo dispuesto por el artículo 151 último
párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, se menciona que el Instituto Tecnológico Superior de Tlatlauquitepec, no
cuenta con algún reconocimiento por parte del Gobierno del Estado...U
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Por lo que, el entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación en los

términos siguientes:

...El sujeto obligado no proporcionó ia información solicitada conforme lo marca
los siguientes artículos 154 y 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla. La dirección de búsqueda que indica en
cada pregunta es incorrecta. EN LA PREGUNTA NO. 1 Se solicito " El número de
trabajadores desagregado por sexo desde el mes de enero dé 2022 a la fecha" y el
sujeto obligado nos envía una dirección de búsqueda en donde se encuentra el
directorio del Instituto, por lo tanto evade lo que se le solicito y la información
proporcionada es incorrecta...
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Y la autoridad responsable en el asunto que se actúa señaló que realizó un alcance

de su respuesta inicial al agraviado en los siguientes términos:

i

...En atención a su solicitud presentada a la Unidad de Transparencia de este Sujeto
Obligado a través del Sistema de Solicitudes de Información (SISAI), identificada con
número de folio 211533522000006, misma que a la letra dice:
T’Solicito el número de trabajadores desagregado por sexo desde ei mes de enero
de 2022 a ia fecha,
^on fundamento en ¡os artículos 2, 3, 5, 6, 1,77 fracciones Vil, X, XVi, 150,151 último
párrafo, 156 fracción VI, 157 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, le informo lo siguiente:
1>^especto a su pregunta: “L-Solicito ei número de trabajadores desagregado por

desde el mes de enero de 2022 a la fecha

fundamento en los artículos 150 y 156 fracción II de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, la información solicitada la
encontrará en la fracción VIII de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT),
consultando la siguiente página:
https//www.plataformadetransparencia.org.mx/, al acceder se debe dirigir a la opción
información pública”, después “Selecciona el ámbito de gobierno de la institución
EsfaoÓ o Federación", eligiendo el .Estado de Puebla,-para después-colocar el
nombre de la institución: ' ’ '
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Instituto Tecnológico Superior de Tlatlauquitepec, posteriormente de clic sobre el
icono que aparece de lado izquierdo de su pantalia “listado*'; a continuación de clic
en “buscar obligación" seleccionando el ART.-77 fracción VIII “La remuneración
bruta y neta de manera desglosada, de todos los niveles Jerárquicos de ios sujetos
obiigados, en las diferentes formas de contratación, incluyendo sueldos,
prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos,
ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha
remuneración".

Cabe señalar que en la parte superior derecha encontrará un icono de descarga:
descargar", donde podrá descargar, si así lo desea, en formato Excel la información

solicitada....
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En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión al
derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
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SGXtO. En este apartado se valoran las pruebas anunciadas por las partes.
J

t

Por lo que, hace a la recurrente ofreció y se admitió la siguiente:

DOCUMENTAL PRIVADA. Consistente en copia simple del oficio número

59/UT/2022, de fecha veintidós de agosto de dos mil veintidós.

h
i

i

\

y

«..í
í

Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admitieron
las que a continuación se mencionan: V

•  La DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Acuerdo
ITSTL-SO-11105/12-09-16, de fecha doce de septiembre del dos mil dieciséis

por la cual el H. Junta Directiva del instituto Tecnológico Superior^e
Tlatlauquitepec, aprobó en lo general por unanimidad de votos, la designación
como Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Públic^

•  La DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente, en copia certificada déP
nombramiento emitido por la Encargada de la Dirección del Instituto
Tecnológico Superior de Tlatlauquitepec por el que se designa a la Titular de la
Unidad de Transparencia de fecha diéciséis de mayo deí dos mil veintidós.
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Tlatlauquitepec
Frandsco Javier García Blanco.

RR-1599/2022.

■t
*
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DATOS PEf?3DNAlES KL ESTADO C€ PUEBIA

•  La PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: En los términos que la ofrece.

i

1 4
■s Las documentales privadas citadas, al no haber sido objetadas de falsa hacen valor

probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados
supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

]

r

.1
i

I

■í.

Las documentales públicas ofrecidas por la autoridad responsable, se les conceden
valor probatorio pleno, en términos del artículo 335 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

x-

i S'

Séptimo. En este punto se expondrá de manera resumida los hechos acontecidos
en ei presente asunto.

En primer lugar, la hoy recurrente envió al Instituto Tecnológico Superior de
Tlatlauquitepec una solicitud de acceso a la información con número de folio

211533522000006, en la que requería diversa información en siete preguntas sobre
sobre el personal y contratos del sujeto obligado. A lo que éste le respondió indicando
el detalle paso a paso para localizar la información en la Plataforma Nacional de

Transparencia,

(^r lo que, inconforme con la respuesta otorgada por el sujeto obligado, interpuso el
presente medio de impugnación manifestando que la dirección de búsqueda que indica

■^^^fTcada pregunta es incorrecta.
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Una vez expuesto lo anterior y para mejor entendimiento de la presente resolución
este punto se analizará dicho acto reclamado.

en9

{'5 -M
-I

í-
1 Es menester señalar en primer término el artículo 6° de la Constitución Política de los

*====^£§^03 Unidos Mexicanos, en ¡su apartado A, fracción 1, : señala que toda la
Tel: (222) 309 60 60 wvvw.itaipue.org.mx
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Ponente:

Expediente: I
iraniUTO OE TRANSPAROCIA. AIXESO A LA
iffOftwciOj PUSUCA V reo]íco0.v dt
DATOS Fí RSONAlíS DH. ESTADO C€ PUEBLA

a

u
ú

Información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos,

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato

que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal,

estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones

de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad;

de igual manera, ios principios y bases de este derecho se encuentran descritos

específicamente en el apartado A, fracción IV del artículo antes señalado.
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De igual forma los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16 fracción

IV, 152, 153 y 156 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados tienen el deber de

atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que Ies requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su caso,

acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información solicitada está

prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la materia. De la misi^

manera, se establece que entre las formas en las que el sujeto obligado puede

respuesta a una solicitud de información es haciéndole saber al solicitante la direcci^
electrónica completa o la fuente en donde puede consultar la información solicitada

que ya se encuentre publicada.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época, sus^tada
por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, Marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente: 'Ya

'‘ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del articulo 6o. de la
Constitución Política délos Estados Unidos Mexicanos se advierte que ei Estado
Mexicano está constreñido~á publicitar sus actos; pues se ¡reconoce el derecho

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue; CP. 72000
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Ponente:

Expediente:
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OATCS C^nSCMAlES OtL ElADO C£ P.ÍB1A

fundamental de los ciudadanos a accederá la información que obra en poder de

la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación en la tesis P./J. 5412008, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743,
de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS
INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En

su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía
personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de
mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo,
brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental
de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como
un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en
una de las características principales del gobierno republicano, que es la

publicidad de los actos de gobierno v la transparencia en el actuar de la

administración, conducente v necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el

principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica
para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa
inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente
previstos en la legislación secundaria y Justificados bajo determinadas
circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es,
considerarla con una calidad diversa.
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Expuesto lo anterior y una vez analizadas las actuaciones del recurso de revisión que

nos ocupa, se observa que en la respuesta del sujeto obligado fue dando contestación

a cada una de las interrogantes planteadas, así, en las preguntas 2 y 7 responde de

manera directa y en las preguntas 3, 4, 5 y 6 remite a la plataforma nacional de

transparencia.[ B

ly

En la pregunta 3. “Copia de todos los contratos laborales desde el mes de julio de 2022

fecha

'miOjeto obligado remite a la Plataforma Nacional de Transparencia y explica el paso
a paso para llegar a la información de la siguiente manera: al acceder se debe dirigir

•^n^pción “información pública”, después “Selecciona el ámbito de gobierno de la
-^kiuición Estado o Federación”, eligiendo el Estado de Puebla, para después colocar
el nombre de la institución: Instituto Tecnológico Superior de Tlatlauquitepec,

posteriormente dará clic sobre el ¡cono que aparece de lado izquierdo de su pantalla

a continuación dará cüc en “buscar obligación” seleccionando el ART.-77

fracción XI “Las contrataciones-de-servicios-profesionales”. Cabe señalar-que en la

fi
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Sujeto Obligado: Instituto Tecnológico Superior de
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(

parte superior derecha encontrará un icono de descarga: “descargar”, donde podrá

descargar, si así lo desea, en formato Excel la información solicitada.
.1

r¡
•j

tíí
'{

Siguiendo dichas instrucciones se llega a la siguiente información:
u

m
■»¡T INFORMACIÓN PÚBUCA v

FfKddn XI

SetecciOfU «I periodo que quieres consuiur
Periodo de actualtzadda □

T .-1

lertiinicstre □ ZdotrtDMtre □ SerotiTKStre QAtotrtmedre Seleccionar todos

mTrtjnestre(s) conduidoCs] del año en cursoy del pasado

UtlQza los filtros de búsqueda para acotar tu consulta CONSULTAR

Filtros de búsqueda v

tf.i

i#»T?BSe encongaron 1 resultados, da elle en O para ver el detalle. iDESCARGAR

Ver todos los campos m

^crddo Fechadclnicfbddpcd- Fecha de término ddp. Ilpodccontrsudéntc:- Nombrc<s]debpcfsoru. Primer apellido de bpcw Sesündoapdttdod^b

i
O 2022 01/ia>2022 3in2«022

íi
fí'i

t

En la pregunta 4. “Copia del nombramiento de Director General y Curriculum VItae”

explica que en relación a la copia del nombramiento del Director General, no se tiene

Director General, únicamente se cuenta con Encargada de la Dirección General.^F^or^
lo que respecta al Curriculum Vitae, el sujeto obligado remite a la Plataforma Naci^ía
de Transparencia y explica el paso a paso para llegar a la información de la siguiente

manera: al' acceder se debe dirigir, a la opción “información pública”, después

Selecciona el ámbito de gobierno de la institución Estado o Federa^n
seleccionando el Estado de Puebla, para después colocar el nombre de la institución:
Instituto Tecnológico Superior de Tlatlauquitepec, posteriormente dará clic sobre^
icono que aparece de lado izquierdo de su pantalla “listado”, a continuación, dará clic
en “buscar obligación” seleccionando el ART.-77 fracción XVIi “La información

curricular". Cabe señalar que en la parte superior derecha encontrará un ¡cono de

u }}
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t
. l

descarga: “descargar”, donde podrá descargar, si así lo desea, en formato Excel la

información solicitada.

J:

r;

Siguiendo dichas instrucciones se ilega a la siguiente información:I
s

»

ÍNFORMAaÓNPÚBUCA V

Ley de TrensporcncLa y Aaeso a la informacldn PObSta dd Estado de PucbU

iraooxwn

Uy

Antodo

Fracddfl

Esta Iníonrudón se actuaBaa cada TRIMESTRE y debe peimanecer publicada, de manera c^Egaiorta. soto la Información rrvSs redente (v«sentec por tanta no es edjible que se
conserve la información de periodos anteriores

77

xvul-i
?
»-

‘f.
I upata los fciros de búsqueda para acotar tu consiAa coNStajAR

Filtros de búsqueda v

$e encontraron 12 resonados, da dicen O paravereldetaüe. DENiqiOAR

Ver todos los campes

(]ercibo Fecha de ifdctoddpc^ Fechade tErminodelp.- Denomlrodóndel careo NoRBite^ (vltntf apcBdo Sesendo^eBdo tlhHmiidmedeestudL Hf

O ̂ Consúltala|ÍFATURAD£LO£FAKTAÍ.IE_C«SIl‘.'l«*MJÉl RETES CONTRERAS UctndaCura31/12/202201/10/2022
in

ConstAalaAClAAJt RAUlfSZ UcencUOiraíEFATURA Da DEPARTAME- ARITET01/1(V»22 31/12/2022

se
A ELENO UAACaO Ueandatura Consúmala31/12/2022 JEFATURADaDEPASTAUE- flUOCEMR0I/I0i2022

‘A
«
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Por lo que respecta a la pregunta 5 “Prestaciones de Ley de los trabajadores". El sujeto

obligado remite a la Plataforma Nacional de Transparencia y explica el paso a paso

para llegar a la información de la siguiente manera: al acceder se debe dirigir a la

opción “información pública”, después "Selecciona el ámbito de gobierno de la

fitución Estado o Federación", eligiendo el Estado de Puebla, para después colocar

nombre de la institución: Instituto Tecnológico Superior de Tlatlauquitepec

steriormente dará clic sobre el icono que aparece de lado izquierdo de su pantalla

táao”, a continuación dará clic en “buscar obligación” seleccionando el ART.-77

fracción Vill “La remuneración bruta y neta de manera desglosada, de todos los niveles

jerárquicos de los sujetos obligados, en las diferentes formas de contratación,

incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos

es^OiUilos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha
,  - '1 f- ■ i - - . ■ —i , '

remuneración”. Cabe señalar que enJa parte superior derecha encontrará un icono de .
\  I ' 1 - 1 1 ' '
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Sh:
a

descarga: “descargar”, donde podrá descargar, sí así lo desea, en formato Excel la

información solicitada.

';Ví
ií»*
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Siguiendo dichas instrucciones se llega a la siguiente información: t

5i-íf

li.

m
INFORMAGÚN PObUCA v

k*»'!

msdtuto Teaid&gtcD SuperMr de TUilauquícepcc

Leyde Trsnsporenda yAcceso a la información PúUica dd Estado de Puebla

irtstiuidón

Anfodo

Frocxlin

77

*VIH-A ■t

i
Selecciona el periodo c]ue quieres ccinsuJtiir
Periodo de actuaUtadón D . J rOotnneqt» rn SerirTnreir» ra *0 IrtmeCre T Sel*rOon.ir («tosic» lfifne«If

Tiimeslren) CDntiuido<s} dd aóo en curso y dd pasado

UUUu los fíRros de búsqueda para acoLit tu osmulta CONSULTAR

%de búsqueda V

i?.’

m
Se encongaron 78 resultados, da c9c en O para ver el detalle. DENUNCIAR

Ver lodos los campos

t^HúOo r^&AóelNooófüpetU F«ha<tec6inoode(A^ DeAomtnM6A<M<ar9> Norr*re(s) Pitmer ap«tDdo s«0jncb apeado Mota bruto d. Mooco mensual r|

AftlUÍO S21S.SS uas.ss2027 01/10-2022 31/12/2022 VIOLANTE LEON HERNANDEZ

VlCjILWIt OaLLMO 02toLU 15V10/2X’2. JJ A 2/2022. .>VLW

IS.t

I

Finalmente por io que hace a la pregunta 6: “Plantilla de personal y puestos". El sujeto
obligado remite a la Plataforma Nacional de Transparencia y explica el paso a pas^
para llegar a la información de la siguiente manera: al acceder se debe dirigir a

opción “información pública”, después “Selecciona el ámbito de gobierno de la

institución Estado o Federación”, eligiendo el Estado de Puebla, para después colocar

el nombre de la institución: Instituto Tecnológico Superior de Tlatlauquitepea

posteriormente dará clic sobre el icono que aparece de lado izquierdo de su pant^
listado", a continuación dará clic en “buscar obligación” seleccionando el ARTw7

fracción VIII “La remuneración bruta y neta de manera desglosada, de todos los nivelé
jerárquicos de los sujetos obligados, en las diferentes formas de contratación
incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos

estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha

remuneración”. Cabe pñalar,que.en Ja parte.superior derecha.encontrarg.un icono de
t'"" '
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descarga: “descargar", donde podrá descargar, si así lo desea, en formato Excel la

información solicitada.

c

•3
t,

5

i
t
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Siguiendo dichas instrucciones se llega a la siguiente información:

INFORMAQÓN.PÚBUCA >*

y inuJtulo Tecnológtco Supetorde TlsUauquHepec

1 ry ür Ti«ftsodrenüd y Aoev) d la UiforrutlPn rúbnca dd &taüu de Pudila

UsOtudán

Ley

Afdculg

FrsccMn

77

K í- Vlll-A

i ■*
Seleuiona el penodo que quieres consultar
Periodo de scBuUzaddn j □ □ $«(wo»vir tcíkmíeftnmdj*' íootr^tncar^ Scrtrm«íre

l'S.
Tnmesvefsj conduldois) del sflo en curso y dcl pasado

UuK/d los fííU9S (íc bubQUcde p<ára «icotiU !íj consulta

! Rluos de búsqueda V.i >

Se encontraron 78 resultados, da cUc en O paca ver el detalle.

Ver todos los campos

FectudelírinnodHp.. Oenomn»^ dH earjp HsrcCireB) PrimerapelUn Segundo ipeHo Mcnomcnsual'biutod.., iMne mensul iElecOdO rechadelniclodelpetii.
1

Si
i HERMNOC UlUS s:as.ssoinivKiU 3I>I2/2Q23 WGIIAÍHE UON AKTUttX22

i
-O. SANqiK 5243.55 JJ^|52022 01/10/3023 3W2/30H vreiUNTI POLO

1 I 1 1

5
1
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Por tanto y toda vez que el sujeto obligado fue dando contestación a cada una de las

interrogantes planteadas, en dos casos de manera directa y en otros cuatro remite a

la plataforma nacional de transparencia, y explica el paso a paso para obtener la

información, y una vez realizado el ejercicio de búsqueda siguiendo dichas

indicaciones como se puede ver en las imágenes que anteceden, se determina como

T^ljíundado lo argumentado por la recurrente en el sentido que la dirección de búsqueda
que indica en cada pregunta es incorrecta, en consecuencia, con fundamento en lo

^''’^^p^esto por el artículo 181 fracción lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la
^Tñfcírmación Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante determina

CONFIRMAR la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, por las razones antes

expuestas.
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Instituto Tecnológico Superior de
Tlatlauquítepec
Francisco Javier Garcia Blanco.

RR-1599/2022.
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PRIMERO. Se SOBRESEE el presente recurso por lo que respecta a la

modificación del acto reclamando por parte del sujeto obligado, por las razones

expuestas en el considerando CUARTO.
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SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta proporcionada por el sujeto obligado

ai recurrente a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio

211533522000006, por las razones antes expuestas en el considerando SÉPTIMO.
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En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sin ulterior acuerdo. Notifíquese la presente resolución en el medio que

señaló el recurrente y por el Sistema de Gestión de Medios Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia a la Titular de la Unidad de Transparencia

Instituto Tecnológico Superior de Tlatlauquítepec. V ^
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Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, NOHÉMÍ LEÓN ISLAS ̂
FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO, siendo el ponente el tercero de TO

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día veintidós de febrero de dos mil veintitrés, asistidos ptJn

Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico.
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COMISIONADA.
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o JAVIER GARCIA BLANCO
COMISIONADO.
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f HÉCTO\BEFmA PILONI.
COORDINADOF^ENERAL JURÍDICO.
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kpie^nte foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-1599/2022, resuelto el
wldós de febrero de dos mil veintitrés.
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